LEY Nº 6.942.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y:


 





ARTICULO 1º.-	El Poder Ejecutivo de la Provincia de San Juan, 


			efectuará, a través de Obras Sanitarias Sociedad del Estado, el estudio y proyecto, a nivel ejecutivo, de una Red Colectora con su correspondiente Planta de Tratamiento de Líqui�dos Cloacales para la Ciudad de San José de Jáchal, Departamento Jáchal y para el distrito de Rodeo, del Departamento Iglesia, durante el Ejercicio del año 2.000.-








ARTICULO 2º.-	Los  gastos  que  demande  el  cumplimiento del 


			Artículo 1º de la presente Ley, estarán previstos en el Presupuesto General de la Provincia del año 2.000.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinticuatro días del mes de junio del año mil novecientos noven�ta y nueve.-


 a.l.











